
En OEA, otro 
triunfo de 
las dictaduras 
uno mas uno 9 Diciembre 1981 

• Neutralizaron el 
informe de la Comisión 
de Derechos Humanos 

B l a n c h e P e t r i c h / e n v i a d a 
CASTRI ES, Santa Lucía, 8 de di
ciembre.— El Informe de la Comisión 
Interamericana de Derechos Huma-
nos, quesefìata la responsabilidad di
recte dé los gobiernos de Guatemala, 
B Salvador y Bolivia en ejecuciones 
ilegales, que en er periodo 1980-1981 
aumentaron en forma "alarmante", 
fue reducido a una expresión escueta 
V moderada que destaca el hecho po-
sttivo.de que en algunos países se in
tema vòiver a la democracia repre
sentativa V asegura que hubo "un re
lativo progreso" en esta materia 
entre las naciones miembros de la 
OEA. 

presionado por delegados de los 
gobiernos involucrados en las denun
c i a n d o informe de la comisión, el 
grupo de trabajo que elaboró el pro
yecta de resolución, eliminó del texto 
lasteferencies concretas de los ca
sos dCrepresión detallados en el in-
fwmeanúel . 

y» emb^adores de Argentina, 
BoJwiay Guatemala y Estados Unidos 
debatieron a puertas cerradas con el 
f©St¿ de-Jas delegaciones del grupo 
% » a b i i é fMéxico, Barbados, Brasil, 

" ia, Ecuador, Nicaragua, Pa-
- W^T&fà V lograron neutralizar 
- ^ t t # q u e s e r á s o m e t i d o mañana a 

v o t a c i ó n . 

o^cœurnento establece que ta de-
i ^ c r a c Í a **es un elemento esencial 
pe r » e i establecimiento de una so-
cf|p>d ppKtica donde se puedan re-

a w deja primera 

alizar plenamente los valores 
humanos", y considera que 
aunque hubo progresos " tam
bién deja constancia de que 
aún subsisten situaciones don
de no se han .eliminado las 
restricciones a dichos de
rechos". 

Ei proyecto de resolución in
vita a los estados miembros 
que no hayan ratificado la con
vención americana sobre de
rechos humanos de San José, 
a que lo hagan y recomienda 
que cada uno de los gobiernos 
traten de asegurar que el ejer
cicio del poder "derive de la 
legitima y libre expresión de la 
voluntad popular dé acuerdo 
con las características y cir
cunstancias propias de cada 
país" . México no ha suscrito 
aún este convenio. 

El informe de la CIDH, 
hecho público dos días antes, 
lamenta que "por regla gene
ral, las recomendaciones de la 
Asamblea General no han sido 
consideradas por un buen 
número de gobiernos de esta
dos miembros". 

En su introducción a! infor
me, el presidente de la comi
sión, Thomas Farer, destacó el 
caso de Guatemala, en donde 
" l a s e j ecuc iones i legales 
ocurren muchas veces durante 
el día, a la vista de todos y fre
cuentemente con la estrecha 
cooperación de las autoridades 
gubernamentales' '. Las evi
dencias, indicó Farer en una 
intervención que provocó una 
protesta por parte del embaja
dor guatemalteco Gustavo 
Santiso, "nos llevaron inevi
tablemente a esta grave 
conclusión: los cr ímenes 
ocurren con la plena complici
dad del régimen". 

El reporte anual de la CIDH 

En la OEA, otro triunfo de las dictaduras 
dice que "las violaciones más 
graves de derechos humanos 
se manifestaron en relación al 
derecho a (a vida, a través de 
e j ecuc iones i legales que 
ocurrieron principalmente en 
El Salvador y Guatemala". Es
tos delitos "fueron cometidos 
directamente por fuerzas de 
seguridad que actúan impune
mente, al margen de la ley " . 

Anoche, poco después de 
aprobada la resolución que 
respalda ei proceso electoral 
salvadoreño, en marzo del ano 
próximo, el canciller de ese 
pals, Fidel Chávez Mena, fue in
terrogado sobre como afectará 
el proceso electoral una si
tuación como la que constata 
en el informe. Chávez Mena 
cedió la palabra a uno de sus 
asesores qutenVespondió a es
ta reportera de la CIDH "no 
responsabiliza para nada a 
nuestro gobierna" y que en El 
Salvador " n o hay ejecuciones 
ilegales". 

Las delegaciones de Guate
mala y Solivia acusaron de 
"parcialidad" e "intromisión 
en asuntos internos" a la Co
misión de Derechos Humanos 
de la OEA, y la de El Salvador 
se declaró "víctima del terro
rismo de la guerrilla" e invitó al 
organismo a constatar " los 
controles" que se han estable
cido para evitar abusos de po
der de las fuerzas armadas, 
luego que el informe anual de 
la CIDH citó a tos gobiernos de 
estos tres países como respon
sables de sistemáticas viola
ciones de derechos humanos y 
a los dos centroamericanos co
mo culpables directos de las 
ejecuciones masivas. 

Por su parte, el presidente 
de la comisión de protección 
de tos derechos humanos de 
Nicaragua, Leonte Herdocia, 
informó a la CIDH sobre los 
trabajos que se han realizado 
en su pafs para la defensa de la 
integridad de fos presos de 
guerra y anunció que en las fi
las del ejército sandintsta se 
impartirán seminarios de de
rechos humanos para asegurar 
la observancia de los conve
nios sobra esta materia. 

A su vez los gobiernos del 
Caribe propusieron a ta Organi
zación de Estados Americanos 
t a modificación de su carta 
básica p a r a eliminar t ú * obs 
taculos que Impidieron que es

te año ingresaran c o m o 
miembros Belice y Guyana. 

Las dos nuevas naciones, 
también .-Caribeñas, fueron ve
tadas por Venezuela y Guate
mala, que argumentaron que, 
de acuerdo con el articulo 8 de 
lacartaino pueden formar parte 
de las organizaciones nuevos 
integrantes que tengan 
confl ictos fronterizos con 
algún país miembro. 

El gobierno de Caracas 
reclama la región del Esequivo, 
en territorio Guyanés, en tanto 
que el régimen guatemalteco 
mantiene su reivindicación de 
soberanía sobre un corredor 
terreste hacia la costa beli-
ceña. 

El delegado de Trinidad To-
bago advirtió que " e ! de
sarrollo de la región se verá co
artado si su organismo se 
derrota a sí mismo con el 
artículo o cho " , al que el emba
jador calificó como "un obs
táculo que está frenando el 
pleno cumplimiento del sueño 
boliviano". 

La exclusión de dos na
ciones de América, advirtió, 
pone en peligro la seguridad 
del hemisferio "precisamente 

en momentos en que hay áre
as amenazadas desde dentro y 
desde afuera por las fuerzas 
dispuestas a pescar en río re
vuel to" . 

El delegado caribeño re
cordó a los miembros de la co
metón que estudian la posibili
dad de modificar la carta de la 
OEA, que en otros organismos 
regionales, como la organiza
ción de Unidad Africana, ta 
Mancomunidad Británica de 
Naciones y (a Comunidad 
Económica Europea no tienen 
tantas barreras jurídicas para 
el i n g r e s o d e n u e v o s 
miembros" . 

" N o se trata en este caso 
solamente de discutir sobre 
pugnas territoriales —dijo— lo 
que realmente está en juego es 
el futuro desarrollo en nuestra 
organización". 

Santa Lucía, Jamaica, Gra
nada, Trinidad Tobago , Anti
gua y Barbuda, Barbados, San 
Vicente y las Granadinas y Do
minica auspician el proyecto 
de resolución que recomienda 
la creación de un consejo per
manente para que se aboque 
al estudio del tema de la modi
ficación del artículo 8. 
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